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Reforma en la Ley de Enjuiciamiento Criminal;
el registro de dispositivos de almacenamiento
masivo de información

por Eulàlia Puig Fusté. Abogada Molins&Silva

  

En España, así como en el resto de países del primer mundo, el uso de las Tecnologías de la

Comunicación e Información se ha generalizado. En la práctica totalidad de los hogares existen no sólo

ordenadores, sino también teléfonos móviles u otros dispositivos electrónicos, cuyas aplicaciones y

capacidad de almacenamiento superan o igualan a las de los primeros. 

  

Asimismo, en el ámbito de las comunicaciones, es de destacar cómo la evolución de los dispositivos

electrónicos ha propiciado la diversidad de tipologías de los mensajes. Ya no se trata únicamente de

mensajes de texto SMS y correos electrónicos. Las distintas aplicaciones de mensajería instantánea

permiten incluso el envío de notas de voz o de vídeos a uno o varios destinatarios simultáneamente. 

  

En idéntico sentido, la “informática de bolsillo” se usa en numerosos ámbitos de la esfera privada de las

personas: personal, familiar, de ocio, profesional, etc. A modo de ejemplo ...
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